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San Jorge, 7 de Abril de 2020 

Acta de Reunión Virtual excepcional abierta a miembros de Consejo Ejecutivo 

El pasado día sábado 4 de abril, vía comunicación virtual desde plataforma “ZOOM”, y mediante 

invitación enviada por mail a todas las federaciones, con fecha miércoles 1 de Abril de 2.020, se llevó 

a cabo la presente “Reunión excepcional de miembros de Consejo Ejecutivo” de necesidad de 

determinación de aspectos importantes y urgentes de tratar y otros importantes de comunicar. 

 En la mencionada Reunión se acreditó la presencia de representantes de las siguientes Federaciones 

Afiliadas: FEDERACIÓN METROPOLITANA (Gustavo PISOS y Silvina LOPEZ), FEDERACIÓN 

BONAERENSE (Graciela BARATUCCI y Claudio GENS), FEDERACIÓN SANTAFESINA (Mauricio 

MACERONI y Fabian STAMATTI), FEDERACIÓN CORDOBESA (Walter GIALDI), FEDERACIÓN 

RIONEGRINA (Oscar E. GONZALEZ), FEDERACIÓN MENDOCINA (Guillermo GAMBETTA), 

FEDERACIÓN ENTRERRIANA (Guillermo AVIO y Claudia CICHERO), FEDERACIÓN PAMPEANA 

(Fernando D. SANCHEZ), FEDERACIÓN SALTEÑA (Roberto FAYON),  FEDERACIÓN CHAQUEÑA 

(Maximiliano AUCAR y Carolina MAIDANA), FEDERACIÓN NEUQUINA (Diego C. VILLARRUEL), 

FEDERACIÓN MISIONERA (Norma THIEL), FEDERACIÓN JUJEÑA (Darío ARIAS) FEDERACIÓN RIOJANA 

(Ethiene FRANCO) Y FEDERACIÓN FUEGUINA (Mariana MEDINA); además de las siguientes personas 

como miembros de Comisión Directiva: Presidente (Sergio A. WURCH), Secretario (Lucas M. 

CHIARLO), SECRETARIO DE ACTAS (Fernando ANZULOVICH), Vicepresidente 1° (Oscar E. GONZALEZ), 

Vicepresidente 2° (Fernando D. SANCHEZ), Prosecretario (Diego C. VILLARRUEL). 

El Presidente Sergio A. WURCH expuso la necesidad de informar y dar tratamiento a los siguientes 

temas: 

1- Posible fecha de Asamblea Ordinaria:  Dependiendo de la Actualidad Sanitaria del país, se 

plantea como fecha intención de realización de la Asamblea General Ordinaria 2.020, entre 

finales del mes de Mayo y primeros días del mes de Junio corriente. 

 

2- Afiliaciones:  

• Flexibilidad de Pago durante el año: Extender a las Federaciones Afiliadas el plazo para su 

cumplimiento hasta fin de año para el pago de la afiliación anual. 

 

• Atención de situaciones particulares: Para aquellas Federaciones Afiliadas que lo requieran y 

que se encuentren en situaciones económicas críticas. 

 

• Se informa que en el día de ayer, debido a las consultas que hemos realizado las Federaciones 

Nacionales ante las Autoridades Deportivas que nos nuclean, el Presidente del Comité 

Olímpico Argentino elevó al Ministro de Deportes y Turismo de la Nación, Sr. Matías LAMENS 
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una propuesta de apoyo para las Federaciones Nacionales que será trabajada con nuestras 

Federaciones Provinciales. Al momento se desconocen los mayores alcances de la medida. 

 

• Por otro lado, se sugiere y exhorta a las Federaciones Provinciales, gestionar ante sus 

respectivas autoridades los apoyos correspondientes para afrontar esta situación. 

 

3- CANCELACIÓN de todos los Campeonatos Nacionales de Clubes: De forma unánime se 

decide la CANCELACIÓN de todos los Campeonatos Nacionales de Clubes 2.020 y Copa Joe de 

Trampolín designados para el período 2.020. 

• “Se establece que en el caso de que alguna institución requiera participación internacional 

por clubes, deberán solicitar autorización y abonar todos los requerimientos provinciales y 

nacionales para la salida del país”. 

• Tendrán prioridad para sedes de Nacionales de Clubes durante el 2.021, aquellas 

Federaciones que tenían asignado durante 2020 el torneo. 

3.1- Propuestas para Campeonatos Nacionales Federativos  

• Propuesta  

El Presidente propone con el fin de motivar a nuestros gimnastas, donde inevitablemente se reducen 

la cantidad de torneos anuales, a incrementar la participación a dieciocho (18) gimnastas por 

Categoría y Federación, en las ramas GAF y GR para Campeonatos Nacionales Federativos, e 

implementar excepcionalmente por este año,  la modalidad de Nacionales abiertos (sin límites de 

inscripción federativa) para el resto de las RAMAS. 

“ También se mencionó la importancia de dar inicio a las participaciones competitivas Regionales”.   

“Ambas propuestas serán elevadas para estudio y análisis de viabilidad por parte de las Comisiones 
Técnicas de cada rama y los organizadores locales, para decisión final por parte del Consejo 
Ejecutivo”. 
                                                                

4- Información de propuesta de Clases diarias vía redes sociales: 

Se comunica que a partir de esta semana, se han realizado pruebas piloto para su implementación 
durante los días que se prolongue el aislamiento social obligatorio, a fin de alcanzar la mayor difusión 
de las actividades por los referentes de todas las ramas, la realización de clases diarias por rama de 
una hora en horario fijo a partir de las 15 hs. Plataforma: INSTAGRAM @cagimnasia 
 Los días asignados fueron los siguientes: 

• Lunes: G. AERÓBICA 

• Martes: G. ARTÍSTICA MASCULINA 

• Miércoles: G. TRAMPOLÍN 

• Jueves: G. ARTÍSTICA FEMENINA 

• Viernes: G. RÍTMICA 
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• SÁBADOS Y DOMINGOS: CONTENIDOS TEÓRICOS O PRUPUESTAS QUE RECIBAMOS DE LAS 

RAMAS PK Y GPT. 

• DIA Y HORARIO ESPECIAL PARA PRESENTACION NUEVO PROGRAMA NACIONAL DE 

MASCULINA. 

 Se aceptan todo tipo de propuestas por parte de las respectivas Comisiones Técnicas, Entrenadores, 
y/o Referentes del Deporte para recibir su aporte. 
 

5- Fecha de Próxima Reunión Virtual: Se establece como Fecha de próxima reunión, el Sábado 

25 de Abril, a las 11hs. El respectivo Orden del Día y sus eventuales modificaciones de día y 

horario serán comunicadas vía correo electrónico a las direcciones oficiales declaradas por 

cada Federación Afiliada. 

 

Sin otro particular, saludamos atte.- 
 

 

 

                                                                   
                      Lucas M. CHIARLO                                                        Sergio. A. WURCH 

                            SECRETARIO                                                                  PRESIDENTE 

                                                            

 


